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Radicación relacionada: E-2025-0007-133885

Bogotá D.C., 24 de junio de 2025

Señor(a)
OSCAR JANUARIO BOCANEGRA RAMÍREZ
Carrera 8 6 C 38
NO@PORTA.COM
Bogotá D.C. - Bogotá D.C.

Asunto: Respuesta Petición Radicado E-2025-0007-133885 Proposición 082

Cordial saludo,

De manera atenta y en respuesta a su solicitud con número de radicado E-2025-0007-
133885 recibida el 13 de junio, mediante la cual se hace un traslado por parte del Ministerio
de Hacienda y Crédito Público frente a los numerales 2 y 3 del cuestionario de la proposición
No. 082 formulada por la Secretaria de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la
Cámara de Representantes, en cabeza de la Doctora Diana Morales Rojas, en relación con
la ejecución presupuestal y los contratos de prestación de servicios, nos permitimos informar
lo siguiente:

Pregunta:

“2. Informar acerca de la ejecución del Presupuesto General de la Nación —
Inversión especificando, en términos absolutos y relativos: (…)

- Comparativo ejecutado entre las vigencias 2022 — 2025 -Ejecutado con base en el
regionalizado por departamentos

Respuesta:

Se remite en adjunto el archivo Excel denominado “Ejec Reg 2022 - 2025 mayo”, el cual
contiene la consolidación de la información regionalizada por departamentos
correspondiente a las vigencias 2022 a 2024 con corte a 31 de diciembre de cada vigencia
y  2025 con corte al mes de mayo 2025, esta información fue obtenida a partir de las
fuentes oficiales: Seguimiento Proyectos de Inversión - SPI, Inversión Regional y la
Plataforma Integrada de Inversión Pública -PIIP, y permite evidenciar el avance de la
ejecución en cada una de las vigencias reportadas y su discriminación a nivel
departamental.
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El archivo incluye las siguientes pestañas, las cuales permiten consultar el avance por
departamento y por vigencia, facilitando el análisis de la ejecución territorializada de los
recursos.

 Comparativo Compromisos regionalizados (absolutos)

 Comparativo Obligaciones regionalizados (absolutos)

 Comparativo % Obligaciones por Departamento (relativo con respecto a los
Compromisos)

 Ejecución de Recursos por Departamentos Vigencia 2022

 Ejecución de Recursos por Departamentos Vigencia 2023

 Ejecución de Recursos por Departamentos Vigencia 2024

 Ejecución de Recursos por Departamentos Vigencia 2025 corte mayo

- En caso de retrasos en la vigencia 2025 informar las causas y las acciones adoptadas

 

RESPUESTA:

Durante la vigencia 2025 se presentaron situaciones que impactaron en la ejecución de
algunas actividades programadas, estas situaciones se originaron principalmente por la no
asignación presupuestal al principio de la vigencia en algunos proyectos, lo que condujo a
efectuar traslados y adiciones presupuestales, los cuales se efectuaron durante el primer
trimestre del año. 

Las principales causas identificadas que impactan la ejecución presupuestal son las
siguientes:

 Algunas dependencias de la entidad enfrentaron dificultades para cumplir con los
cronogramas proyectados debido a que se encontraban en procesos de desarrollo
tecnológico, cuya implementación está prevista para el segundo o tercer trimestre de
la vigencia.

 En varias comunidades, continúan adelantando gestiones de alistamiento operativo
necesarias para iniciar la vinculación de hogares beneficiarios.

 En los departamentos de Chocó y Nariño no se ha podido avanzar en los procesos
precontractuales, debido a condiciones de fuerza mayor asociadas al entorno
ambiental, la dinámica organizativa de los territorios colectivos y situaciones de orden
público. Estas circunstancias han conllevado a prórrogas en los contratos previstos
para la atención en estas zonas.
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“3. Informar acerca de la contratación por prestación de servicios especificando, en
términos absolutos y relativos:

- Contratado por sector estableciendo el ranking del mayor al menor en relación con
el porcentaje de ejecución

- Comparativo contratado entre las vigencias 2022 — 2025

Respuesta:

Una vez consultada la base de datos con la que cuenta la Oficina de Contratación, y
conforme a las competencias de la oficina, se remite comparativo de las vigencias 2022,
2023, 2024 y lo corrido del 2025, así:

Es pertinente informar que, para las vigencias 2023 y 2024, y de conformidad con la Circular
Conjunta 01 de 2023, emitida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la
Agencia Nacional de Contratación Pública ‐ Colombia Compra Eficiente, los contratos de
prestación de servicios no podían exceder los cuatro meses, salvo en casos excepcionales.
En consecuencia, durante estas vigencias se han celebrado al menos dos contratos por
persona, lo cual no implica un incremento en el número total de contratistas de la entidad.

Finalmente, se aclara que, dado que la vigencia 2025 aún se encuentra en curso, la
información reportada corresponde únicamente a los contratos suscritos hasta el 17 de junio
de 2025.
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- En caso de incremento de lo contratado en la vigencia 2025 informar las causas y los
correctivos adoptados”

Medidas adoptadas por la Entidad:

Con el propósito de ejercer un control riguroso sobre este tipo de contratación y optimizar los
recursos disponibles, la entidad ha adoptado las siguientes medidas:

• Emitir la Resolución No. 03289 del 19 de diciembre de 2022 mediante la cual se
fijaron los honorarios aplicables para la modalidad de contratación por prestación de
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, se realizó la revisión de los perfiles
requeridos, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad, formación académica y
experiencia. Como resultado de dicho análisis, se establecieron los honorarios
correspondientes, los cuales continúan vigentes a la fecha.

 Revisión y ajuste de honorarios, con base en el análisis detallado de los objetos
contractuales y las actividades definidas en cada contrato, se homologaron los
valores reconocidos de acuerdo con la naturaleza de las funciones desempeñadas y
los productos entregados.

 Revisión y priorización de perfiles conforme a las necesidades reales de cada
área.

 La contratación por prestación de servicios se ha limitado a los perfiles estrictamente
necesarios, en función del cumplimiento de la misionalidad y las prioridades
estratégicas de la entidad.

Cordialmente,

Diana Carolina Martinez Jimenez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL

Folios: 4
Anexos: 1

Nombre anexos: "Ejec Reg 2022 - 2025 mayo" 2sem 2022 - 2023 FINAL.xlsx
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